
FUNCIOGRAMA DE LA JUSTICIA 
PENAL EN VENEZUELA1

Composición: 7 magistrados.
Función: Revisar la constitucionalidad de las sentencias de 
la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia. 
Normativa: artículo 25, numerales 10, 11 y 12 de la LOTSJ.

Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia

Composición: 5 magistrados. 
Función: Conocer del recurso de casación contra las 
sentencias de las Cortes de Apelaciones. 
También conoce de solicitudes de extradición y radicación 
de juicios2.
Normativa: artículos 266 numeral 8 CRBV, 29 de la LOTSJ 
y 451 y 452 del COPP.

Sala de Casación Penal del Tribunal 
Supremo de Justicia 

Composición: 3 jueces. 
Función: Conocer de las apelaciones contra las decisiones 
de los jueces de control y de juicio. 
Normativa: artículos 439 al 450 del COPP.

Cortes de Apelaciones
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1  Para adultos. 
2  Es una solicitud para cambiar la zona donde se conoce el caso, que normalmente tiene 
que ver con la zona donde se cometió el delito, por determinadas circunstancias reguladas 
en la Ley:  artículo 64 del COPP

Leyendas
LOTSJ: Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.  
COPP: Código Orgánico Procesal Penal.
CRBV: Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.   
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PENAL EN VENEZUELA

de Control 
TRIBUNALES 

de Juicio
TRIBUNALES 

de Ejecución
TRIBUNALES Composición: 1 juez por tribunal.

Realizar los actos necesarios para ejecutar la sanción contenida en 
una sentencia condenatoria de�nitiva emanada de un tribunal 
competente.
Normativa: artículos 69, 109, 470 al 503 del COPP.

Composición: 1 juez por tribunal.
Función: Realizar un juicio oral y público sobre la base de la 
acusación de la Fiscalía admitida por el juez de control, en que el 
juez de juicio decide sobre la absolutoria o condenatoria del 
imputado, y en este último caso, también sobre la pena 
correspondiente. En Venezuela, no hay jurados en el juicio penal.
Normativa: artículos 68, 315 al 352 del COPP.

Composición: 1 juez por tribunal.
Tipos: 
*  Tribunal de control municipal: si la pena no excede de 8 años.
*  Tribunal de control estadal: penas mayores a 8 años.
Función: Realizar el control de la investigación de la Fiscalía 
General, determinar si presuntamente se ha cometido el delito 
imputado, y si amerita mantener al acusado en prisión preventiva 
si ya lo está o no. También puede conocer del habeas corpus, 
salvo que el agraviante sea un tribunal del mismo nivel, en cuyo 
caso conocerá un tribunal de nivel superior. Además, puede 
hacer lo siguiente: 
*  Pruebas anticipadas. 
*  Ruedas de reconocimiento.
*  Otorgar autorizaciones de allanamientos y de interceptación 
    de comunicaciones previa 
    solicitud de la Fiscalía.
*  Resolver excepciones, y otras peticiones de las partes como la 
    aplicación del procedimiento por admisión de los hechos, y 
    medidas alternativas a la prosecución del proceso. 
Normativa: artículos 65 al 67, 109, 264 y 309 al 314 del COPP.
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Tipos (o funciones): control, juicio y ejecución. 

Tribunales de primera instancia

El orden de los tribunales en lo sucesivo no es jerárquico, sino cronológico de acuerdo a las etapas del proceso penal.

1ra. etapa

2da. etapa

3ra. etapa


